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L INTRODUCCION.

El Acuerdo mediante el cual se expide el Cédigo de Etica de las Personas Servidores
Pdblicas de las dependencias y entidades de la administracién puUblica del Poder
Ejecutivo establece, en su articulo 28, que el Comité deberd contar con programa anual
debe contar con un programa Anual para la difusion del Cédigo de ética, Cdodigo de
Conductay las politicas de integridad. con el propdsito de prevenir la materializaciéon de
riesgos éticos y fortalecer los principios y los valores fundamentales que regulan el
comportamiento y desempefio de las personas servidoras publicas. Lo anterior, a fin de |
dar cumplimiento alo dispuesto en el articulo 16 de Ia Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

%

Asimismo, los Lineamientos para la Integracion y Funcionamiento del Comité de Etica Y /
Prevencion de Conflicto de Interés de las Personas Servidoras PUblicas de las /
Dependencias y Entidades de la Administracién Publica del Poder Ejecutivo, expedidos
por la Secretaria de Contraloria del Estado Y publicados en el Periédico Oficial el 5 de
diciembre de 2019, establece en su articulo 15 fraccién XVI, como funciones del Comité
difundir y promover los contenidos del Cdédigo de Etica, de las Reglas de Integridad y del
Caédigo de Conducta.

En ese contexto, el programa tiene como finalidad de fortalecer la cultura ética entre
las personas servidoras publicas que laboran en este Colegio de Educacién Profesional
Técnica del Estado de Quintana Roo, asi como incrementar Ig difusién y presencia de los
temas éticos y de valores en los medios digitales.

La difusion de los Cédigos de Etica y de Conducta, de los principios constitucionales, de
los valores, de los Estdndares Conductuales, de los Derechos Humanos, de las Reglas de
infegridad, tienen como propésito implementar acciones permanentes gue promuevan
el comportamiento ético de las personas servidoras publicas, en el ejercicio de su
empleo, cargo o comision. Asimismo, se busca fomentar un ambiente propicio para el
adecuado desempefio de la funcién publica, fortaleciendo en todas las personas A&
servidoras puUblicas una conviccién sélida Yy un compromiso con una conducta éfica
ejemplar. {
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GLOSARIO.

Para efectos de la presente Programa, se entenderd por:

q)

b)

d)

f)

g)

h)

Acuerdo: Acuerdo por el que se expide el Codigo de Etica de las Personas
Servidores PUblicas de las dependencias y enfidades de Ia administracién publica
del Poder Ejecutivo a que se refiere el articulo 16 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas:

f

Banner: Formato que consiste en incluir una pieza publicitaria grafica denfro dex
una pdgina web; /

Cdédigo de Conducta: El instrumento emitido por el Titular de la Entidad a
propuesta de su correspondiente Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos
de Interés, para regular la actuacién de las personas servidoras pUblicas adscritos
a las mismas;

Cédigo de Etica: El Cédigo de Etica al que se refiere el Acuerdo, aplicable a las
personas servidoras publicas de la Administracién PUblica Estatal;

Comité: El Comité de Efica y de Prevencién de Conflictos de Interés de las
dependencias y entidades;

Fondo de Pantalla: Fondo de escritorio o papel tapiz. Es una imagen que se
coloca en el escritorio del entormno grdfico del sistema operativo como
decoracion;

Postal electrénica: Es aquella postal virtual que se remite a fravés de Internet,
normalmente por correo electrénico:

Volante o triptico: Papel impreso, generalmente del tamado de media cuartilla,

que se distribuye directamente de mano en mano a las personas, y en el cual se
anuncia, difunde, solicita, cuestiona o hace constar algo. ;{ :

\
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ll.  OBJETIVO.

Establecer las estrategias de difusién interna de los principios y valores contenidos en el
Caédigo de Etica, asi como las conductas que deberdn observar las personas servidoras
publicas, de conformidad con lo establecido en el Cédigo de Conducta, mediante Ia
implementacién de acciones programadas y planificadas. Asimismo, con el fin de
fortalecer el desempefio ético del servicio publico, se promoverd la difusion de temas
relacionados con los Derechos Humanos, lgualdad de Género, Transparencia y Datos

Personales. &

IV.  ESTRATEGIA. \
4

h

de las dependencias y entidades de la Administracién PUblica del Poder Ejecutivo, la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, asi como los Lineamientos para la
Integracién y Funcionamiento del Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés
de las Personas Servidoras Publicas de las Dependencias y Entidades de la
Administracién PUblica del Poder Ejecutivo, establecen que los Comités tienen como
finalidad promover la ética y la cultura de integridad en las dependencias y entidades,
atender los sefialamientos relacionados con posibles desviaciones al Cédigo de Etica, al
Codigo de Conducta y ademds lineamientos o protocolos, asi como resolver Ias
consultas relativas a posibles conflictos de interés. De este modo, el presente Programa
Anual de Difusién estard a cargo de Comité, con los recursos humanos, financieros Y |
materiales con los que cuenten. '

El Acuerdo por el que se expide el Cédigo de Efica de las Personas Servidoras PUblicas {
J
|
|

l

Para su implementacién, se designara al secretario técnico del COEPCI como enla
encargado de coordinar las actividades de difusién y fungir como canal
comunicacién efectivo entre el Comité y los Subcomités en los distintos Planteles.

Este Programa deberd reforzarse de manera confinua mediante el disefio e
implementacién de una campaiia de difusién, asi como mediante el mantenimiento de
un registro documental de las acciones redlizadas.

Corresponde al Comité difundir y promover los contenidos del Cédigo de Etica, del
Cédigo de Conducta, de Ias Reglas de Integridad, de los principios constitucionales, de
los valores institucionales, de los derechos humanos y de los temas de igualdad de
género; establecer los mecanismos para verificar su correcta aplicacién y cumplimiento;
y definir, conforme a los criterios establecidos por la Unidad, los indicadores de
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desempefio, asi como los métodos para medir y evaluar anualmente los resultados
obtenidos.

V. Campaiia de Difusién.

Con el propésito de promover de manera efectiva los principios y valores establecidos
en los Cédigos de Etica y de Conducta, asi como los derechos humanos y los temas de
igualdad de género, la entidad deberd implementar una Campafia de Difusidn
debidamente planificada y disefiada, orientada a sensibilizar a las personas servidoras
publicas adscritas, aprovechando de manera Optima los diversos canales de
comunicacién disponibles.

e’
La campania se desarrollard en 4 etapas, correspondientes a cada uno de los Cédigos /
a difundir:

1) Sensibilizacién. Se busca concientizar a las personas servidoras pUblicas del /
Colegio de Educacién Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo sobre Ia
existencia e importancia de los Cdédigos de Efica y de Conducta, asi como del
conocimiento y la practica de los principios constitucionales, los valores instiftucionales,

los derechos humanos, los temas de igualdad de género, la responsabilidad
administrativa, de transparencia y la proteccién de datos personales. ‘\
2) Informativa y de compromiso. En esta etapa se dardn a conocer los contenidos |
de los codigos y se explicara a su alcance a las personas servidoras pUblicas. Asimismo,
se formalizard su compromiso mediante la firma de los mecanismos de adhesién a los
Correspondientes. i

3) Asimilacion y reforzamiento. Cada principio, valor, y derechos humanos se
internalizado, adoptado y aplicado por las personas servidoras publicas en s
desempeno diario, reforzando su compresidon y practica constante.

4) Evaluacién. Se aplicard un cuestionario con el fin de medir los conocimientos
adquiridos y el grado de compresién de los cdédigos y sus principios.

Para su instrumentacién, la campaia contard con los siguientes componentes:

a. Plan de Comunicacién
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de Etica y de Conducia, asfi como de promover el conocimiento y la practica de los
principios constitucionales, los valores, los derechos humanos, los temas de igualdad de
género, la responsabilidad administrativa, la fransparencia y la protecciéon de datos
personales, es fundamental que las personas servidoras puUblicas estén informadas,
involucradas y comprometidas colectivamente.

para ello, el plan de comunicacion abordara los siguientes temas:

e Comité de Etica:;

e Codigo de Conducta;

e Principios y valores

e Estandares de conductuales:

¢ Recepcién y atencién de denuncias derivadas del incumplimiento a los Codid
de ética y Conducta;

e Igualdad de Género;

e Derechos Humanos;

e Acoso y Hostigamiento Sexual:

¢ Responsabilidad Administrativa, y

e Transparencia y Proteccién Datos Personales.

b. Implementacién

La difusion tendrd un cardcter permanente, no obstante, se recomienda que alinicio de
cada periodo de difusién se realice de manera intensiva, con el fin de lograr una mayor
divulgacion entre el personal. Se deberan desarrollar las siguientes actividades:

e Definicion del alcance, los resultados esperados y las actividades de
difusion.
e Definicion de los contenidos y mensajes, de acuerdo con los distintos actores J;

involucrados.
e Asignacién y programacion de recursos necesarios (materiales, humanos, \

il
tecnolégicos, enfre otros) para la ejecucién de las actividades propuestas. \

e Determinacién de los plazos para la implementacién y seguimiento de las |
actividades. "

c. Materiales de difusion
El Colegio de Educacioén Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo, en atencion '

a los requerimientos técnicos de identidad grdfica establecidos, proveerd los formatos y
archivos necesarios que servirdn de apoyo a los Subcomités de ética de los Planteles \
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para la realizaciéon de actividades de difusién.

Asimismo, serd responsable de definir los distintos materiales a utilizar y su contenido,
mediante el disefio, produccién y distribucion de las propuestas comrespondientes.

El concepto para el disefio de los materiales debe promover soluciones visuales
accesibles, atractivas y comunicativas, que permitan generar contenidos breves, claros
y directos. Se recomienda el uso de metdaforas, analogias o simbolismos como recursos
efectivos para la transmisién del mensaje.

Para su diseno, serd necesario definir un concepto creativo que considere mensajes con
lenguaje sencillo y apoyo grdficos, asegurando la comprensiéon por parte de los
destinatarios.

Recomendaciones para el disefio, produccién y distribucién de materiales impresos

Los materiales impresos deberdn comprender los siguientes formatos:
1. Volantes o Tripticos,
2. Cartelesy
3. Cubos de cartén publicitarios.

Para su instalacién, deberdn considerarse las dimensiones y accesibilidad de los espacios
fisicos, asf como la afluencia de personal y usuarios. Asimismo, se deberdn priorizar
aquellos espacios que, por su nivel de concurrencia, resulien mds convenientes para
lograr una mayor visibilidad e impacto del mensaje.

Recomendaciones para el disefio y difusién de medios elecirénicos %
\

N
i

Los medios electrénicos deberdn incluir los siguientes formatos:
1) Banners en la pagina de Internet e Intranet institucional;
2) Boletines electrénicos:

3) Infografias;
4) Flyersy \

5) Postales electrénicas.

Para una adecuada difusién de los medios electrénicos, el Comité, en coordinacién con
el drea de informdatica y los subcomités de ética, verificardn la instalacion de los fondos
de pantalla en los equipos de cémputo institucionales, asi como el envio periédico de
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postales electrénicas con informacién relativa a los temas sefialados en el apartado
denominado Plan de Comunicacién, de conformidad con la frecuencia y periodicidad
establecidas en el apartado de Implementacidn.

d. Cronograma de Actividades para la Difusidn

La estrategia de difusion tiene un cardcter permanente y deberd ejecutarse con el
siguiente cronograma de actividades:

Medio Actividad Fecha Responsable

Oficio / Memordndum |Dar a conocer a todo el personal el Cédigo de Comité

/ Correo Efica, Reglas de Integridad y Cddigo dePermanente

Electrénico/Materiales [Conducta. 4

de difusidn. /

Mecanismo deAsegurar la Adhesién de todo el personal a logPermanente Comité /

Adhesidn contenidos de los Codigos

Materiales de Desarrollar el Concepto creativo, asi como elfebrero de Area de

difusidn disefio y distibucién de los materiales delcada afio Comunicacidn \
difusién \\

Infranet Publicacién de Flyers en Intranet / internet. Semanal Area def Y

Comunicacién

Comeo Envio de postales electrénicas con informaciérlPrimer Lunes delArea de|

electronico relevante. cada mes Informdtica

Formato de EvaluacionEvaluar  del  conocimiento  del persona Comité )
conforme a la Metodologia para la evaluaciénSemestral %
Lobre el apego a los principios éficos yf |
conductuales
Informar al Comité sobre los resultados de |dPrimera sesidnPresidente de
evaluacion ordinaria Comité

Informe COCODI




UINTANA ~

(0] 0 LRI conalep
21201 TRANSFORMAR Quintana Roo

QUINTANA ROO
ANEXO 1
Materiales de Difusién

El contenido y el disefio grafico de los materiales de difusidn, tanto impresos como
electrénicos, deberdn cumplir con los siguientes criterios de forma y presentacién:

Signos de Identidad.

® Logotipo de la Administracién: Constituye el principal elemento de identidad
institucional y permite una identificacién visual clara e inmediata en los materiales de
difusion. Deberd colocarse invariablemente en posicidn horizontal y escalarse de
manera proporcional, evitando cualquier distorsidén por compresién o expansién de la
imagen.

Medios electrdnicos.

(1) Flyer.

Consiste en una tarjeta o folleto digital de pequefio formato gue confiene un mensaje
de tipo cardcter promocional. Su objetivo principal es generar un impacto inmediato
en el pUblico. De manera general, deberd cumplir con los siguientes lineamientos:

* Empleo de leyendas, fitulares o textos breves, altamente llamativos e
impactantes.

® Uso de ilustraciones y/o animaciones en alta resolucién.
e Formato rectangular con orientacién horizontal.

(2) Postal electrénica. \

Aligual que el Banner, es una pieza publicitaria grafica publicitaria enviada alas cue ;
de coreo electrénico de todo el personal, cuyo objetivo es atraer la atencién hacia un
imagen o mensaje especifico. De manera general, debe considerar lo siguiente:

e Resolucion preferente de 800 x 400 pixeles.

* Empleo de leyendas, fitulares o textos breves, altamente llamativos e
impactantes

® Uso de ilustraciones y/o animaciones en alta resolucién

® Formato rectangular con orientacién horizontal, colocado en el tercio superior
de la pdagina.

® Se recomienda que el disefio sea enviado al personal de manera ciclica, \al
menos una vez semana.
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INTEGRANTES DEL COEPCI QUINTANA ROO

Presid &) - i i0 delComité de
= fevéncion de”Conflicto de
e [Educacién Profesional del Colegio” de Educacién
Quintana Roo; Profesional Técnica del Estado de

Colegio
Técnica.del Estado d

Quintana Roo. -
S X
M.P.H. ALIDA ASJAI ELASCO, Miembro M. A ONSO CASTILLO
Propietario e omité de FElica v GA . Mi ro Propietario del
Prevencion de’Conflicto de Interés del iié de Etica\y Prevencion de

Colegio de Educacién Profesional f ficto de Interés del Colegio de
Técnica del Estado de Quintana Roo.  “Educacién Profesional Técnica del
Estado de Quintana Roo.

. GEYDI ES 1A MTRA. ELIZABETH MOGUEL CHE,
/ del Comité de Etica evencidon Miembro Propietario del Comité de
de Conflicfo de Interésdel Colegio de Etfica y Prevencién de Conflicto de

Educacion’ Profesional Técnica del Interés del Colegio de Educacion
Estado de Quintana Roo. Profesional Técnica del Estado de
Quintana Roo.
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